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COMPAÑIA GANADERA 
EL SALTO MOVILOIL S.A. 

Biblián, 6 de Septiembre del 2018 

Sr. 

Juan Patricio Moina Zurita _ . 
ACCIONISTA DE LA COMPANIA GANADERA 

EL SALTO MOVILOIL S.A. 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Por medio de la presente tengo el agrado de poner a su conocimiento que, en la 
Cláusula Tercera, literal c) del Estatuto, los comparecientes declaran bajo juramento 
que Usted HA SIDO DESIGNADO PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA, para un período 
Estatutario de DOS AÑOS contados a partir de la inscripción de este nombramiento 
en el Registro Mercantil del cantón Biblián. 

Las Atribuciones y Deberes del Presidente constan en el Artículo 29 de la escritura 
de constitución de la COMPAÑÍA GANADERA EL SALTO MOVILOIL S.A., con domicilio 
en el cantón Biblián, provincia del Cañar, celebrada el 6 de Septiembre del 2018, en 
la Notaria Segunda del cantón Biblián, a cargo de la Dra. Silvia Catalina González 
Vázquez. 

Al pie de esta notificación se dignará aceptar su función conforme a derecho. 

Particular que informo para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

$ 

, Y 
Sr. Á ds Ebingúíl Lazo 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA GANADERA EL SALTO MOVILOIL S.A. 

YO, JUAN PATRICIO MOINA ZURITA, con cédula única N. 1203571482, ACEPTO El 
CARGO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA GANADERA EL SALTO MOVILOIL S.A., 
QUE SE ME CONFIERE AN PRECEDENTE. 

Atentamente, (E) 

SR. JUAN PATRICIO MOINA ZURITA 
BIBLIAN, 6 DE SEPTIEMBRE DEL 2018 
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LA REGISTRADURÍA DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN BIBLIÁN; certifica que a la fecha se inscribió el siguiente acto: 
Nombramiento Presidente con el No.25 del Registro de Nombramientos. Correspondiente a la presente fecha: Biblián, 
Viernes, 7 de Septiembre de 2018. 

se refiere al(los) siguientes predio(s): 

  

sé Luis Guaman Vicuña 
Registra e la Propiedad Encarga 

E Ñ 8 

b) Obtener los antecedentes de dominio directamente del archivo de discos , corriguie 
ahorro de tiempo en el proceso de una nueva inscripción. 

   

    

  

a) Obtener un certificado en un plazo máximo de 24 horas; y, 

  

Inscripción 

  

  
  

 


